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Canadá, Etiopía y Rwanda: proyecto de resolución

Situación de los derechos humanos en Rwanda

La Asamblea General ,

Guiándose por la Carta de las Naciones Unidas, la Declaración Universal de
Derechos Humanos 1, los Pactos internacionales de derechos humanos 2, la
Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio 3 y otras
normas aplicables de derechos humanos y derecho humanitario,

Recordando su resolución 51/114, de 12 de diciembre de 1996, así como sus
resoluciones anteriores pertinentes, y tomando nota de la resolución 1997/66 de
la Comisión de Derechos Humanos, de 16 de abril de 1997 4,

Reconociendo que deben tomarse medidas efectivas para someter cuanto antes
a la acción de la justicia a quienes han cometido actos de genocidio y crímenes
de lesa humanidad,

1 Resolución 217 A (III).

2 Resolución 2200 A (XXI), anexo.

3 Resolución 260 A (III).

4 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 1997,
Suplemento No. 3 (E/1997/23), cap. II, secc. A.
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Recordando que el respeto por los derechos humanos y las libertades
fundamentales se consagra en la Constitución de Rwanda, enmendada por el Acuerdo
de Paz suscrito por el Gobierno de la República Rwandesa y el Frente Patriótico
Rwandés en Arusha el 4 de agosto de 1993 5, y que el fortalecimiento del
componente de derechos humanos es indispensable para la reconciliación nacional
y la reconstrucción de Rwanda,

Expresando su grave preocupación por el empeoramiento de la situación de
seguridad en algunas comunas de Rwanda occidental, debido a la infiltración de
elementos criminales del antiguo Gobierno y de las milicias que en 1994
cometieron actos de genocidio en Rwanda,

1. Acoge con satisfacción el nombramiento de la Sra. Mary Robinson como
Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, así como la
declaración que formuló el 14 de noviembre de 1997 ante la Tercera Comisión de
la Asamblea General con respecto al papel de la Oficina del Alto Comisionado;

2. Reitera su enérgica condena del genocidio como crimen de lesa
humanidad y de todas las demás violaciones de los derechos humanos perpetradas
en Rwanda en 1994, y expresa su preocupación por las violaciones de los derechos
humanos que seguirían cometiéndose en Rwanda;

3. Insta a todos los Estados a que cooperen plenamente y sin demora con
el Tribunal Penal Internacional para el enjuiciamiento de los presuntos
responsables de genocidio y otras violaciones graves del derecho internacional
humanitario cometidas en el territorio de Rwanda y de los ciudadanos rwandeses
presuntamente responsables de genocidio y otras violaciones de esa naturaleza
cometidas en el territorio de Estados vecinos entre el 1º de enero y el 31 de
diciembre de 1994, teniendo en cuenta las obligaciones enunciadas en las
resoluciones del Consejo de Seguridad 955 (1994), de 8 de noviembre de 1994, y
978 (1995), de 27 de febrero de 1995, y alienta al Secretario General a
facilitar en la mayor medida posible las actividades del Tribunal;

4. Reafirma que todas las personas que hayan cometido o autorizado actos
de genocidio u otras violaciones graves del derecho internacional humanitario y
los responsables de violaciones graves de los derechos humanos son personalmente
responsables de esas violaciones y que la comunidad internacional debe hacer
todo lo que esté a su alcance, en cooperación con los tribunales nacionales e
internacionales, para someterlos a la acción de la justicia, de conformidad con
los principios internacionales relativos a las garantías procesales;

5. Sigue profundamente preocupada por la continuación de los sufrimientos
que padecen los sobrevivientes del genocidio y las matanzas, en particular las
personas más vulnerables, e insta al Gobierno de Rwand a y a la comunidad
internacional a que les presten la asistencia necesaria;

6. Toma nota de las recomendaciones formuladas en el informe sobre la
situación de los derechos humanos en Rwanda del Representante Especial para

5 Véase A/48/824-S/26915, anexo I; véase Documentos Oficiales del Consejo
de Seguridad, cuadragésimo octavo año, Suplemento de octubre, noviembre y
diciembre de 1993 , documento S/26915.
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Rwanda de la Comisión de Derechos Humanos 6, especialmente la de aumentar la
coordinación de los programas de derechos humanos y la asistencia técnica a
Rwanda, y la de procurar que la comisión de derechos humanos propuesta para
Rwanda desempeñe un papel fundamental en la coordinación de la asistencia
destinada a promover los derechos humanos en el país;

7. Acoge con beneplácito la reestructuración del sistema judicial y la
iniciación del juicio de los presuntos autores del delito de genocidio y de las
matanzas en Rwanda;

8. Acoge también con beneplácito el mejoramiento de las condiciones de
detención en Rwanda, como se indica en el informe de la Alta Comisionada de las
Naciones Unidas para los Derechos Humanos sobre la Operación de Derechos Humanos
en Rwanda7, si bien es consciente de las dificultades que restan para lograr más
mejoras, y afirma la necesidad de agilizar la sustanciación de las causas entre
los detenidos con arreglo a las leyes de Rwanda;

9. Expresa su grave preocupación por la matanza de civiles, inclusive de
ancianas y de niños, en ataques dirigidos contra sobrevivientes del genocidio,
testigos y otras personas inocentes, a manos de milicias e insurgentes opuestos
al Gobierno de Rwanda;

10. Reafirma que para promover la reconstrucción y la reconciliación en
Rwanda es esencial acabar con la impunidad por actos de genocidio y violaciones
de los derechos humanos y el derecho internacional humanitario;

11. Exhorta a los Estados, a los órganos y organismos del sistema de las
Naciones Unida s y a otras organizaciones internacionales a que intensifiquen los
esfuerzos por ampliar su apoyo financiero y técnico a las actividades del
Gobierno de Rwanda encaminadas al reasentamiento de todos los refugiados y
sobrevivientes del genocidio y las matanzas de 1994, así como a la aplicación
del programa nacional de reconstrucción y reasentamiento;

12. Toma nota del compromiso del Gobierno de Rwanda de investigar las
ejecuciones extrajudiciales que habrían cometido algunos miembros de las fuerzas
de seguridad y exhorta a las autoridades nacionales competentes a que lleven a
cabo estas investigaciones sin dilación y con todo el rigor debido;

13. Invita a la Relatora Especial de la Comisión de Derechos Humanos sobre
la violencia contra la mujer, que visitó Rwanda en octubre de 1997 a fin de
estudiar la cuestión de la violencia sexual, sus consecuencias y su relación con
la labor en curso del Tribunal Penal Internacional así como de los tribunales
nacionales, a que presente un informe al respecto;

14. Acoge con beneplácito los juicios en curso de los presuntos autores
del delito de genocidio y de crímenes contra la humanidad en Rwanda y el
mejoramiento que ha tenido lugar en el proceso judicial, y celebra el compromiso
del Gobierno de Rwanda de fortalecer aún más las garantías de un juicio

6 A/52/522, anexo.

7 A/52/486, anexo, y Add.1 y Add.1/Rev.1.
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imparcial y de asistencia letrada, que son particularmente importantes en vista
de que quienes sean declarados culpables pueden ser objeto de la pena de muerte;

15. Acoge también con beneplácito la labor de la Operación de Derechos
Humanos en Rwanda, cuyos objetivos se describieron en la resolución 50/200 de la
Asamblea General, de 22 de diciembre de 1995, y el acuerdo firmado por el
Gobierno de Rwanda y la oficina de derechos humanos en Rwanda, y pide a la Alta
Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos que siga
presentando informes periódicos sobre las actividades y las conclusiones de la
Operación, y cooperando y compartiendo información con el Representante Especial
para Rwanda de la Comisión de Derechos Humanos;

16. Celebra la cooperación del Gobierno de Rwanda con la Alta Comisionada
de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, el Representante Especial y la
Operación de Derechos Humanos en Rwanda, y su aceptación del despliegue de
oficiales de derechos humanos en todo el país, de conformidad con las
disposiciones del acuerdo firmado por el Gobierno de Rwanda y la Operación de
Derechos Humanos en Rwanda;

17. Exhorta a un diálogo sobre derechos humanos entre la Operación y las
autoridades competentes a nivel de comuna y prefectura , y a la confianza mutua,
lo que permitirá a las autoridades de Rwanda responder de inmediato a las
conclusiones de la Operación, que se presentarán a las autoridades locales
competentes para sus observaciones y otras medidas apropiadas;

18. Condena en los términos más enérgicos todos los actos de violencia o
intimidación contra el personal de las Naciones Unidas u otro personal
internacional que presta servicios en Rwanda, y rinde tributo a la memoria de
quienes han sido asesinados;

19. Recomienda que la comunidad internacional tome nota del hecho de que
la presencia en Rwanda de personal de operaciones sobre el terreno de derechos
humanos muy experimentado y calificado contribuiría al establecimiento de la
Comisión de Derechos Humanos de Rwanda, y recomienda también que, tras mantener
las consultas correspondientes con el Gobierno de Rwanda, sus actividades se
dirijan al fortalecimiento de la capacidad de los rwandeses en materia de
derechos humanos y otras cuestiones conexas, y que se proporcionen recursos y
apoyo logístico suficientes para tal fin;

20. Hace un llamamiento a la comunidad internacional para que amplíe su
apoyo financiero y técnico al Gobierno de Rwanda a fin de fortalecer el sistema
judicial rwandés y reconstruir la infraestructura de derechos humanos;

21. Exhorta a todos los Estados a que aporten contribuciones con carácter
urgente para sufragar los gastos de la Operación de Derechos Humanos en Rwanda y
a que procuren encontrar soluciones duraderas a sus problemas financieros,
incluso en el marco del presupuesto ordinario de las Naciones Unidas;

22. Pide a la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos
Humanos que presente a la Comisión de Derechos Humanos en su 54º período de
sesione s y a la Asamblea General en su quincuagésimo tercer período de sesiones
informes sobre las actividades y conclusiones de la Operación de Derechos
Humanos en Rwanda.
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